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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-1953] [11L/5300-1954] [11L/5300-1955] [11L/5300-1956] [11L/5300-1957] [11L/5300-1958]  [11L/5300-1959]  
[11L/5300-1960]  [11L/5300-1961]  
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 26 de enero de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 

 
 

 
[11L/5300-1954] 
 
PLAZOS Y REQUISITOS DE LA FINANCIACIÓN CORRESPONDIENTE AL PLAN DE ACCIÓN DE ATENCIÓN 
PRIMARIA Y COMUNITARIA 2025-2027 DEL MINISTERIO DE SANIDAD, PRESENTADA POR D. MARIO IGLESIAS 
IGLESIAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Mario Iglesias Iglesias, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente pregunta para que sea 
contestada por escrito: 

 
¿Cuáles son los plazos y requisitos a los que está sujeta la financiación correspondiente al Plan de Acción de 

Atención Primaria y Comunitaria 2025-2027 del Ministerio de Sanidad del Gobierno de España? 
          
Santander, a 12 de enero de 2026 
 
Fdo.: Mario Iglesias Iglesias. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
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